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Medellín, diecinueve (19) de junio de dos mil trece (2013) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE: ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 
DEMANDADO: ORLANDO TABARES 
RADICADO:   2013 – 00353 
 
ASUNTO: REQUIERE A LA PARTE ACTORA  
 
 
 
Mediante escrito del 6 de junio de 2013, el ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE 
DE ABURRÁ, actuando mediante apoderado judicial, allegó la constancia de 
publicación del edicto emplazatorio del demandado en el periódico El Colombiano, la 
cual se realizó el día jueves 6 de junio de 2013. 
 
El artículo 318 del Código de Procedimiento Civil, prescribe que “Si el juez ordena 
la publicación en un medio escrito ésta se hará el día domingo”. 
 

Toda vez que en el auto admisorio de la demanda se dispuso que la publicación del 
edicto emplazatorio debía hacerse como lo ordena el artículo 318 Ibídem, resulta 
evidente que el Despacho no podrá tener en cuenta la publicación realizada el día 
jueves 6 de junio de 2013, razón por la cual se requiere a la parte actora para que 
se sirva publicar nuevamente el edicto en día domingo.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  
Juez. 

 

COO. 


